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Resumen 
Este trabajo tiene como objetivo identificar los recursos financieros y humanos del servicio comunitario del Núcleo 
Humanístico de la Universidad del Zulia, Venezuela. La investigación es descriptiva, utilizando la entrevista para 
la recolección de información. Los resultados ponen en evidencia que los recursos financieros provienen del presu-
puesto ordinario de la universidad, que con el tiempo se hicieron insuficientes, llevando a tutores y estudiantes a au-
tofinanciar los insumos requeridos. En cuanto al recurso humano, se tiene que los actores del proceso se muestran 
identificados con la actividad, pero la escasez de recursos financieros podría influir en la desmotivación de estos. Las 
instancias pertinentes deben garantizar los medios necesarios para desarrollar esta política institucional.
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Abstract 

The purpose of this research is to identify the financial and human resources of the Humanistic Nucleus’ community 
service of the Universidad del Zulia, Venezuela. This is a descriptive research, where the interview was used to data 
colection. The results show that the financial resources come from the ordinary budget of the university, which over 
time became insufficient, leading tutors and students to self-finance the required inputs. Regardind the human re-
source, the actors in the process are identified with the activity, but the scarcity of financial resources could influence 
their demotivation. The pertinent instances must guarantee the necessary means to develop this institutional policy.

Keywords: Financial resourses; human resourses; communite service; university.
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Introducción

La universidad se considera como un motor 
generador de cambios de conducta, de convi-
vencia ciudadana, con gran impacto para el 
logro del desarrollo sustentable de nuestras 
comunidades. Sin embargo, en los últimos 
años, la institución universitaria, ente so-
cial generador de conocimientos y formador 
de capital humano, experimenta un fuerte 
cuestionamiento en relación con su desco-
nexión con el entorno (Tünnerman, 2000). 
Situación que ha incidido en la poca perti-
nencia social, pertinencia que trasciende las 
demandas de la economía, del sector laboral 
o profesional, hasta cubrir las necesidades 
y carencias de la sociedad en la que está in-
mersa.

Es así como, organizaciones multilaterales, 
como la UNESCO y la misma universidad, 
han propiciado la discusión sobre el rol so-
cial de las universidades en el mundo. Ahora 
bien, este repensar sobre la universidad sur-
ge no sólo por los cambios internacionales o 
la importancia que se le dé a este tema fuera 
del país, sino también, por la aparición de 
nuevas leyes en el escenario jurídico vene-
zolano que implican la participación de la 
universidad y su gente como actores clave. 

De esta manera, en el año 2005, se aprueba 
en Venezuela la Ley de Servicio Comunitario 
del Estudiante de Educación Superior (LS-
CEES), según Gaceta Oficial Nº 38.272 del 
14 de septiembre del mencionado año. Con 
esta ley se da un giro a la vinculación de la 
universidad con el entorno, objetivo central 
de la extensión universitaria de acuerdo con 
la Ley de Universidades (1970). Presentán-
dose como una oportunidad para impulsar 
la relación directa universidad-sociedad al 
incorporar de manera masiva al estudiante 
a las actividades extramuros de acercamien-
to a la realidad que viven las comunidades. 

La LSCEES, enmarcada en el texto cons-
titucional (1999) y la Ley de Universidades 
(1970), pretende que la universidad asuma 

un rol de mayor impacto en la sociedad, 
vinculándose en la solución de los proble-
mas que afectan a las comunidades desde el 
punto de vista económico, científico, tecno-
lógico, cultural, social, político y educativo, 
entre otros. El objetivo central de esta ley es 
acercar al estudiante a su entorno para ge-
nerar respuestas efectivas en las comunida-
des a partir de los proyectos desarrollados 
por las Instituciones de Educación Superior 
(IES). Asimismo, el servicio comunitario es 
una forma de retribución del estudiante a la 
sociedad (Pérez et al., 2014), siendo uno de 
los espacios para la aplicación de los conoci-
mientos adquiridos en sus años de estudios. 

De acuerdo con Hernández (2006) y Urda-
neta, Godoy y Barreto (2014), la LSCEES 
busca fomentar la ética, la participación ciu-
dadana y la reciprocidad social para lograr 
el desarrollo sostenible de las comunidades 
a través de la metodología aprendizaje-ser-
vicio, referida al servicio solidario desarro-
llado por los estudiantes destinado a cubrir 
necesidades reales de una comunidad, pla-
nificado institucionalmente en forma inte-
grada con el currículo en función del apren-
dizaje de los estudiantes. 

La Universidad del Zulia (LUZ), en el mar-
co de la LSCEES, aprobó el Reglamento 
de Servicio Comunitario del Estudiante de 
Pregrado (2006), estableciendo las directri-
ces para el desarrollo de esta política ins-
titucional concebida bajo la perspectiva del 
currículo integral, insertándose en los pla-
nes de estudio como eje transversal. Para 
el año 2012, este reglamento pasa por unas 
modificaciones en función de la dinámica 
académica-administrativa de estas activi-
dades y se deroga la primera versión. 

A más de una década de gestión del servi-
cio comunitario y en atención a los recursos 
financieros y humanos de esta política ins-
titucional cabe preguntarse: ¿cuentan las 
facultades con recursos financieros y huma-
nos suficientes para seguir llevando a cabo 
esta actividad? ¿Cómo ha sido la respuesta 
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de los distintos actores vinculados con la 
ejecución del servicio? Bajo estas considera-
ciones, la presente investigación tiene el ob-
jetivo de identificar los recursos financieros 
y humanos en el servicio comunitario de las 
facultades del Núcleo Humanístico de LUZ: 
Ciencias Económicas y Sociales (FCES), 
Ciencias Jurídicas y Políticas (FCJP) y Hu-
manidades y Educación (FHE).

Metodológicamente, la investigación se ins-
cribe dentro del tipo de estudio descriptivo 
con un diseño no experimental de campo. 
Para la recolección de información se em-
pleó la técnica de la entrevista mediante el 
uso de una guía semiestructurada aplicada 
a los cuatro (4) responsables de las instan-
cias ejecutoras del servicio comunitario en 
LUZ para el momento (abril, 2017): Coor-
dinador Central del Servicio Comunitario 
y los coordinadores de servicio comunitario 
de las tres (3) facultades del Núcleo Huma-
nístico seleccionadas para el estudio.

Extensión universitaria:    
vinculación universidad-entorno  

Las IES desempeñan un rol de suma im-
portancia en la formación de recursos hu-
manos del más alto nivel y en la creación, 
desarrollo, transferencia y adaptación de 
tecnología; de manera que lo que ellas hacen 
para responder adecuadamente a los reque-
rimientos de la sociedad moderna se cons-
tituye en un imperativo estratégico para el 
desarrollo nacional. 

 En Venezuela, de acuerdo con las disposi-
ciones fundamentales establecidas en el Tí-
tulo I de la Ley de Universidades (1970), el 
recinto universitario es el espacio destinado 
a realizar las funciones básicas de docencia, 
investigación y extensión. Funciones deriva-
das de la constante búsqueda de nuevos co-
nocimientos, su transferencia y aplicación. 
Tradicionalmente, se ha hecho mayor én-
fasis en las actividades relacionadas con la 
función de docencia, por cuanto constituye la 

práctica cotidiana del quehacer académico, 
sin embargo, en los últimos años, la inves-
tigación ha experimentado un crecimiento 
notorio debido a su revalorización como pla-
taforma para la innovación y el desarrollo 
de nuevos saberes. Por su parte, la función 
de extensión se ha mantenido aislada en 
actividades que no alcanzan a comprometer 
integralmente a la institución universitaria 
con su entorno (Tünnerman, 2003).

En el marco de la Primera Conferencia La-
tinoamericana de Extensión Universitaria 
llevada a cabo en Santiago de Chile en el 
año 1957, se adoptó un concepto de exten-
sión universitaria enfocado en tres aspectos 
a destacar: 1) por su naturaleza, es misión 
y función orientadora de la universidad; 2) 
por su contenido y procedimientos, se fun-
damenta en el conjunto de estudios y ac-
tividades filosóficas, científicas, artísticas 
y técnicas necesarias para relacionarse y 
conocer el medio social; y 3) por sus fina-
lidades, se centra en proyectar dinámica y 
coordinadamente la cultura, así como vin-
cular la institución con la sociedad (Ramos, 
2007, p. 62).

Posteriormente, en la Segunda Conferencia 
Latinoamericana de Difusión Cultural y 
Extensión Universitaria llevada a cabo en 
México, en 1972, el concepto de extensión 
universitaria fue reconfigurado y quedó ex-
presado en términos de la interacción entre 
la universidad y los demás componentes del 
cuerpo social, a través del cual ésta asume 
y cumple su compromiso de participación en 
el proceso social de creación de la cultura 
y de la liberación y transformación radical 
de la comunidad nacional (Tünnerman, 
2000, p. 188). Esta definición asumida por 
la Segunda Conferencia propone una pos-
tura más amplia, ya que proporciona a la 
universidad el compromiso de la interac-
ción social, que sólo se logra desarrollando 
la extensión universitaria de una manera 
consecuencial y engranada con su principal 
objetivo, sustentado en la construcción del 
cambio social.
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En este orden de ideas, Torres y Cano (1997) 
conceptualizan la extensión universitaria 
como un proceso integral sistemático, con-
tinuo y dialógico entre los miembros de la 
comunidad intra y extrauniversitaria, con 
el propósito de elevar la creación y transfor-
mación permanente de la cultura (saberes, 
conocimientos, habilidades, aptitudes y va-
lores, arte, tecnología, experiencias, entre 
otros), a fin de promover con equidad la ca-
lidad de vida de la sociedad. 

Asimismo, Malagón (2002) observa la ex-
tensión como una función inherente al pro-
pio proceso de aprendizaje del estudiante, 
el cual podrá aprender a través de la acción 
desde la localidad y región, constituyéndo-
se, además, en un promotor de cambio so-
cial. En esta perspectiva, la extensión ha de 
ser un proceso esencialmente de liberación 
en el cual el hombre se convierte en suje-
to responsable de la historia y partícipe en 
ella de una forma creadora.

En el marco de las concepciones señaladas, 
cuando se habla de extensión universitaria, 
se puede entender como un proceso de inte-
racción entre la institución y el entorno. En 
este sentido, la expresión de la extensión 
universitaria se dirige a la práctica, que se-
gún Pérez (2007, p. 94), se centra tradicio-
nal y normativamente en: 1) actividades de 
capacitación y adiestramiento, entendidas 
como educación continua, donde se concen-
tra la visión de la generación de ingresos 
propios; 2) la promoción sociocultural y ar-
tística, donde, por tradición, hay una parti-
cipación dinámica y activa por parte de las 
universidades; 3) acciones de trabajo con las 
comunidades donde generalmente se expre-
sa que es poco lo realizado en este campo; 
y 4) las capacidades de la universidad para 
brindar asesoría al sector productivo, sien-
do un aspecto poco desarrollado y tratado 
dentro de las relaciones con el entorno.

Por consiguiente, la misión que tiene la 
universidad con su entorno es tan impor-
tante como la producción de conocimientos 

a través de la investigación, y la formación 
de profesionales competentes mediante la 
acción docente (Ferrer y Clemenza, 2009). 
Pero las actividades que se realizan ac-
tualmente en las universidades en pro de 
fortalecer su relación con el entorno, lucen 
rutinarias y descontextualizadas, con poco 
impacto en las necesidades que los nuevos 
tiempos le plantean tanto a la comunidad 
interna como externa. Al respecto, Canes-
trari (2001) ha señalado que la “universi-
dad actual debe ser ventana abierta para 
recoger del entorno sus diversas manifesta-
ciones, inquietudes y problemática y puente 
de salida de la cultura y de la ciencia para 
la transformación de la realidad circundan-
te” (p. 55).

Ahora bien, la función de la universidad, 
en los albores del siglo XXI, recae en asu-
mir los desafíos de la actualidad, así como 
estrechar y repensar la articulación con la 
sociedad (Villegas y Castillo, 2011). En co-
rrespondencia con lo planteado por Pérez 
(2007), en Venezuela la LSCEES da un 
giro a la extensión universitaria, intentan-
do rescatar la relación directa universidad-
entorno al incorporar de manera masiva al 
estudiante a las actividades extramuros. 
Bajo estas consideraciones, la universidad 
se conecta con el entorno a través de la fun-
ción de extensión y con apoyo del pregrado, 
conformando una estructura matricial en-
tre la extensión, el servicio comunitario y 
el pregrado. 

El servicio comunitario en LUZ

La Universidad del Zulia, siguiendo prin-
cipios y lineamientos establecidos en la 
Constitución (1999), la Ley de Universida-
des (1970) y la LSCEES (2005), aprobó el 
Reglamento de Servicio Comunitario del 
Estudiante de Pregrado (2006), que sentó 
las bases para normar la prestación del ser-
vicio comunitario de los estudiantes de esta 
casa de estudios que aspiren al ejercicio de 
cualquier profesión, aplicando los conoci-
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mientos adquiridos durante su formación 
académica-profesional en beneficio de las 
comunidades.  

Para el año 2012, este reglamento presentó 
una revisión y modificación en atención a 
la gestión académica-administrativa desa-
rrollada hasta la fecha, que permitió crear 
la Comisión Central de Servicio Comunita-
rio, que, junto con las coordinaciones de las 
facultades y núcleos, pasan a ser los entes 
administrativos encargados de la planifica-
ción, ejecución, control y evaluación de esta 
actividad académica, responsabilidades que 
anteriormente recaían sobre las facultades 
y núcleos en correspondencia con la Coordi-
nación Central de Extensión de LUZ.

En esta reciente versión, la Comisión Cen-
tral de Servicio Comunitario estará en 
coordinación con el Consejo Central de Ex-
tensión y Consejo Central de Pregrado de 
la universidad, conformando una tríada 
de principios y valores que reorganizan el 
modelo educativo docencia-servicio que, en 
esencia, es la síntesis dialéctica entre el sa-
ber y el hacer, promoviendo, así, la conexión 
universidad-entorno por medio de actores 
e instancias clave. De esta forma, se esta-
blece una estructura de tipo matricial en la 
cual el servicio comunitario funciona como 
eje transversal y está adscrito al Vicerrec-
torado Académico en el marco de la estruc-
tura organizativa de LUZ.

Los objetivos del servicio comunitario, de 
acuerdo con el artículo 5 del reglamento 
(2012), son: realizar el servicio mediante 
actividades enmarcadas en las políticas 
públicas, áreas estratégicas, planes, pro-
gramas, subprogramas y proyectos de alto 
contenido e impacto social generados por la 
universidad, instituciones públicas y priva-
das, asociaciones gremiales y las comuni-
dades; desarrollar en el estudiante compe-
tencias centradas en el ser, hacer, conocer y 
convivir; así como vincular la universidad 
con la comunidad, integrando saberes e in-
tereses con justicia y compromiso social. 

También son objetivos fortalecer la integra-
ción entre la docencia, la investigación y la 
extensión mediante la ampliación del cono-
cimiento como beneficio socio-educativo ha-
cia las comunidades; ampliar vínculos con 
la comunidad a través de una metodología 
socio-educativa del aprendizaje-servicio, 
aplicando el conocimiento adquirido duran-
te la formación académica, artística, cultu-
ral y deportiva, que posibilite respuestas a 
las demandas del entorno social; además, 
promover y facilitar la formación integral 
del estudiante; y, finalmente, fomentar el 
desarrollo de proyectos que faciliten la par-
ticipación de comunidades indígenas, afro-
descendientes, discapacitados y desplaza-
dos. 

De esta manera, el servicio comunitario 
le otorga al estudiante la oportunidad de 
interactuar con las comunidades, dejando 
un aporte significativo desde las diferen-
tes áreas del conocimiento a través de las 
competencias desarrolladas durante su 
formación. Por este medio, se propicia la 
solidaridad estudiantil e institucional, la 
responsabilidad social, la participación pro-
tagónica, la cooperación y la corresponsabi-
lidad con el desarrollo de las comunidades, 
incorporando la formación de valores hu-
manos en el estudiante.

El artículo 3 del reglamento señala que el 
servicio es una actividad académica que 
debe ser concebida bajo la perspectiva del 
currículo integral, insertándose en los pla-
nes de estudio como eje transversal en con-
cordancia con el Acuerdo Nº 535 del Con-
sejo Universitario (2006), desarrollando en 
el estudiante competencias cognoscitivas, 
procedimentales y actitudinales de tipo 
socio-comunitario. Asimismo, el referido re-
glamento expone, en los artículos 8 y 9, que 
esta actividad la realizará el estudiante 
que ha cumplido con el cincuenta por cien-
to (50%) del total de la carga académica de 
sus estudios, con una duración de 120 horas 
académicas en total, distribuidas en un lap-
so no menor de tres (3) meses.   
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Del mismo modo, el reglamento considera 
el tema de los recursos financieros y huma-
nos para el avance de esta política institu-
cional, siendo estos recursos los elementos 
clave para alcanzar los fines propuestos 
por el servicio. Puede decirse, siguiendo a 
Carrión (2007) y Robles (2012), que los re-
cursos financieros están referidos a la dis-
ponibilidad económica de la organización, 
permitiendo hacer frente a compromisos 
que garanticen los medios para la consecu-
ción de sus objetivos. Por su parte, el recur-
so humano, de acuerdo a Rodríguez (2004) 
y Chiavenato (2007), es el factor crucial e 
insustituible para ejecutar las tareas y ac-
tividades de las organizaciones. 

Bajo estos aspectos, el servicio comunita-
rio en LUZ tiene como fuentes de financia-
miento, según el artículo 41 del reglamen-
to, los recursos asignados en el presupuesto 
ordinario de la universidad, financiamien-
to externo a través de convenios regiona-
les, nacionales e internacionales y recur-
sos derivados de procesos de autogestión, 
cogestión y promoción social. 

En lo que respecta al recurso humano, el 
reglamento contempla que los actores clave 
del proceso son: el Coordinador de la Co-
misión Central, los coordinadores de las 
facultades y núcleos, los profesores-tutores 
y los estudiantes. El referido marco nor-
mativo puntualiza que las atribuciones de 
estos actores son velar por el cumplimiento 
de esta actividad académica y, para el caso 
específico de los coordinadores, dar cuenta 
ante el Consejo de Facultad y Consejo Uni-
versitario de los resultados e impactos de 
los proyectos ejecutados y representar a la 
universidad en actividades y reuniones de 
servicio comunitario, tanto a lo interno de 
la institución como a lo externo. 

En tal sentido, LUZ ha realizado esfuer-
zos para institucionalizar esta política 
en el recinto universitario pues, desde el 
año 2005, se ha propuesto cumplir con las 
exigencias de la LSCEES, revisar el re-

glamento interno en función de los resul-
tados obtenidos y evaluar la pertinencia 
e impacto de los proyectos comunitarios 
ejecutados. No obstante, se hace necesario 
conocer la dinámica real de esta actividad 
que toma relevancia con el pasar del tiem-
po, específicamente en materia de recursos 
financieros y humanos, pues son los garan-
tes de la ejecución de los objetivos académi-
cos y administrativos del servicio.

Recursos financieros y humanos en   
el servicio comunitario de LUZ:  
algunos resultados

Como resultados, al aplicar las entrevis-
tas, se obtiene, en referencia a los recursos 
financieros, que estos provienen principal-
mente de los recursos asignados al presu-
puesto ordinario de la universidad por par-
te del gobierno nacional. Al ingresar a las 
arcas de esta casa de estudios, se van a las 
facultades y núcleos para el funcionamien-
to de las actividades administrativas del 
servicio comunitario. Esta repartición se 
hace de acuerdo con el tamaño de la facul-
tad en términos de población estudiantil.

El Coordinador de la Comisión Central 
de Servicio Comunitario manifiesta tener 
un limitado control de estos recursos. De 
esta manera, a pesar de que el reglamento 
(2012) le confiere la función de velar por el 
cumplimiento de la ejecución presupuesta-
ria para las actividades del servicio comu-
nitario y administrar tal presupuesto, la 
dinámica real muestra un matiz distinto. 
De hecho, la Coordinación de la Comisión 
Central actualmente carece de una estruc-
tura física administrativa-funcional para 
el desempeño de sus labores, sin embargo, 
desde sus espacios académicos, en la facul-
tad de adscripción, cumple con sus compro-
misos.

Los coordinadores por facultades coincidie-
ron que tampoco tienen control de los re-
cursos, ya que estos ingresan directamen-
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te a la administración de las facultades y 
son estas instancias, junto con los decanos, 
quienes administran tales recursos. La 
administración de la facultad es quien su-
ministra los materiales y equipos para el 
funcionamiento administrativo del servicio 
comunitario (computadoras, impresoras, 
materiales de oficina). Los coordinadores 
plantearon que sólo justifican trimestral-
mente a las unidades de planificación de 
las facultades las actividades realizadas y 
los impactos generados. 

Ahora bien, el reglamento (2012), en el ar-
tículo 24, precisa las funciones de los coor-
dinadores de servicios comunitarios de las 
facultades y núcleos y les delega la respon-
sabilidad de preparar y presentar ante la 
Comisión Central de Servicio Comunitario 
el anteproyecto de presupuesto requerido 
para cumplir con las actividades de servi-
cio comunitario. Tal responsabilidad, en la 
dinámica real, recae sobre las unidades de 
planificación de las facultades. Los coor-
dinadores del servicio sólo gestionan las 
actividades académicas de los tutores y los 
estudiantes en las comunidades. 

Cabe señalar que, en algún momento, los 
recursos asignados para el servicio alcan-
zaron para adquirir equipos (computador, 
impresora, escáner) y materiales de oficina 
suficientes para las dependencias encarga-
das de esta actividad, pero, en la actuali-
dad, la misma situación inflacionaria del 
país ha traído problemas para obtener lo 
esencial del trabajo administrativo. Cada 
decano ha tenido que jugar estratégica-
mente con el resto de las partidas presu-
puestarias o ingresos propios de la facultad 
para atender las demandas que hacen las 
dependencias y no descuidar esta actividad 
académica.

En diversas oportunidades se han tenido 
que buscar recursos por cogestión y pro-
moción social con organizaciones extrau-
niversitarias, pero estos aportes represen-
tan una mínima parte de lo requerido, sin 

embargo, han ayudado para el desarrollo 
de alguna actividad en particular. Los re-
cursos que se obtienen por esta vía los han 
tramitado los tutores en compañía de sus 
estudiantes, dependiendo de la comunidad 
o instancia pública o privada a atender y 
que desean apoyar con el servicio comuni-
tario bajo una relación ganar-ganar. Situa-
ción que ocurre en otras instituciones de 
educación superior, de acuerdo con Urda-
neta et al., (2014). 

Los informantes clave también señalan 
que la mayoría de las veces se recurre a la 
autogestión o autofinanciamiento, el cual 
proviene, principalmente, de los aportes 
económicos de los estudiantes y profesores-
tutores. A manera de ejemplo señalan que, 
tanto estudiantes como profesores, apor-
tan dinero para comprar materiales, re-
frigerios, entre otros insumos; asimismo, 
colocan sus vehículos a disposición para el 
traslado a la comunidad donde se ejecuta 
el proyecto. La situación descrita permite 
percibir ciertas limitaciones financiaras 
para llevar a cabo el servicio comunitario, 
lo que puede incidir en la desmotivación de 
estudiantes y tutores.

En cuanto al recurso humano disponible 
para esta actividad, como ya se mencionó, 
se cuenta principalmente con el Coordi-
nador de la Comisión Central de Servicio 
Comunitario, los coordinadores por facul-
tades, los profesores-tutores y los estudian-
tes. Además, las coordinaciones de las fa-
cultades estudiadas poseen coordinadores 
por escuelas y un personal administrativo 
de apoyo. Todos conforman el recurso hu-
mano garante de desarrollar el servicio 
comunitario, con previo estudio de las ne-
cesidades y demandas sociales. 

A inicios de la política del servicio, los uni-
versitarios se resistían a insertarse en este 
nuevo paradigma, que era visto como una 
imposición con tinte político por parte del 
gobierno nacional. En palabras de Ferrer 
y Clemenza (2009, p. 119), “existía una re-
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sistencia marcada al desarrollo de estas 
actividades”. Con el pasar del tiempo, y a 
través de las revisiones de las actividades 
ejecutadas, el recurso humano ha entendi-
do la dinámica del mismo y se ha mostra-
do proactivo en colaborar para realizar las 
distintas actividades planificadas por las 
escuelas de cada facultad en apoyo a un 
determinado sector. 

Los coordinadores de las facultades con-
cuerdan en que, en la actualidad, los tu-
tores se sienten identificados con sus pro-
yectos, pues las propuestas para atender a 
una comunidad en específico o alguna ins-
tancia pública provienen de ellos mismos. 
De este modo, refieren que los tutores en 
su práctica docente entusiasman a sus es-
tudiantes e inmediatamente los vinculan 
a su proyecto.

De igual manera, comentan que los estu-
diantes entran al servicio con resistencia y 
desmotivación, pues deben sacrificar parte 
de su tiempo en un dinamismo casi des-
conocido para ellos. No obstante, relatan 
que al final de la actividad aprecian otra 
actitud en los universitarios, ya que estos 
pudieron contribuir en la solución de algún 
problema de una comunidad, aplicando los 
sabes adquiridos hasta ese momento en su 
formación académica-profesional.

Finalmente, los entrevistados exhortaron 
a las autoridades de la universidad a pro-
mover con campañas de sensibilización las 
actividades del servicio comunitario para 
que los actores del proceso se sientan más 
identificados y comprometidos. Asimismo, 
invitaron a los profesores de las diferentes 
escuelas a sumarse con proyectos de inte-
rés y pertinencia para la comunidad de la 
región. A los estudiantes les invitan a cum-
plir y disfrutar este acercamiento entre la 
universidad y el entorno, donde activan las 
competencias de ser, hacer, conocer y con-
vivir en la práctica de los conocimientos 
obtenidos en su carrera.  

Conclusiones

El servicio comunitario es una actividad 
que no puede confundirse con labor social, 
altruismo o regalía; comprende una meto-
dología de trabajo y un proceso que conecta 
la extensión universitaria con el pregrado, 
de donde emergen las fuerzas de vincula-
ción universidad-entorno con protagonismo 
estudiantil, pues esta tarea está a cargo de 
los futuros profesionales del país, quienes 
tienen la oportunidad de ofrecer aportes al 
entorno social, aplicando los conocimientos 
adquiridos o las competencias desarrolla-
das hasta ese momento en su formación.

Esta política nacional ha trascendido con el 
pasar del tiempo y se ha fortalecido produc-
to de las revisiones que se le han hecho a 
las actividades ejecutadas. Desde las uni-
versidades se ha emprendido en mejorar la 
metodología aprendizaje-servicio, que es ga-
rante de alcanzar resultados positivos para 
las comunidades. La Universidad del Zulia 
se ha esforzado también en dar respuesta, 
a través del servicio, a las demandas que 
hace el entorno; existen un sin número de 
proyectos en las diferentes parroquias de 
los municipios del estado Zulia, en institu-
ciones públicas, privadas o de carácter so-
cial con alto impacto.

El tema de los recursos financieros se ha 
convertido en la variable que ha llamado la 
atención de los gestores del proceso en la 
universidad, ya que la situación económica 
que vive el país ha arropado la dinámica 
de estas actividades en términos académi-
cos y hasta administrativos, teniéndose 
que optar por la autogestión, la cual puede 
estar incidiendo en el desestímulo de algu-
nos actores clave, como el caso específico de 
tutores y estudiantes. Los recursos prove-
nientes del presupuesto ordinario lo tienen 
centralizado prácticamente las adminis-
traciones de las facultades. No obstante, se 
realizan gestiones para no desatender los 
requerimientos básicos del servicio. 
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Por estas razones, se hace necesario elevar 
ante las instancias gubernamentales y lí-
deres de esta política la revisión del presu-
puesto asignado para que éste sea suficiente 
y digno para ejecutar las iniciativas de la 
universidad con la comunidad, puesto que 
se cuenta con el recurso humano suficien-
te (que además está dispuesto a colaborar), 
pero no tiene los insumos suficientes para 
generar proyectos de alta pertinencia. Se 
está a tiempo de seguir reconociendo debili-
dades para revertirlas en fortalezas y opor-
tunidades para la integración sincera de la 
universidad con el entorno.  
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